
  

A 

ISO 
AVISO AL PUBLICO 
Por orden del titutar se procedera a la 

REVOCATORIA de cheque(s) N* 15 
de la Cta. Cte. N* 041700306-0 SRA. 

ADELA OJEDA por perdida 

pv/2017162 
AVISO AL PUBLICO 
Por orden dal ttular se procederá a la 

REVCCATORIA de cheque(s) N* 9 AL 

  

30 Girado a favor de PORTADOR de la 

Cta. Cte. N* 0317007780 por robo 
pv/2017162 

  

LLOYDS BANK 

QUEDA ANULADA 
Por incontormidad de negocio el chq 

208 de la cta cte 132446 de Lloyds 

TSB Bank 
pur2oITISBA. 

QUEDA ANULADA 
Por perdida los chq. del 401 al 450 y 
del 451 al 492 de la cta cte. 409871 de 

Lloyas TSB Bank 
pe/2017158A.A, 

O 

  

ED ADO 

a 

or No. o noorizos pertena- 

ciente a ORDOÑEZ MEDINA JOSE 
HERIBERTO de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Cooprogreso” Ltda. 

pr/2017131A.A. 
A 
QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado la Libreta de 

Ahorros No. 410110009819 

ciente a RODRIGUEZ GERMAN 
eouaADO de la Comperiva de de Aho- 

“Cooprogreso” Lt: y Crégito 
pa0IrI6A nas 
a 
QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado la 
Ahorros No. 4014 LIZA pe Fobia 

feina de la Cooperativa de Proa y 

Crédito Lida. 
pw2D17 184220 
UE La 

10045464 pertene- 

Aoros pd ño iquez de la Coope- 
raja e Año y Crédito “Cooprogre- 

O ITIG4DeS 
o 
o a ada la Libreta de 
o OI MO0T2490. perlene- 

Bastidas aro lez o 

  

esta proce a anuar el (os) sk 
guiente(s) ets) fomulano(s ) de chequets) 

del numero 26 AL 26 
pur2017160(1) 

Por orden del titular de la cuenta co- 
rriente No 9700003803 del Banco in- 

buin S.A. se comunica, 
a anular el (los) s+ 

uente(s) AS) de cheque(s) 

del numero 28 

puizo1 o 

haberse perdido se vaén) anular 

stos siguiente(s) re a cargo 
la cuenta comente N* 050000433-5 

de Banco Intemacional S.A. N* 1479 

Valor 109,76 Fecha de geo 15-03-01 a 

la Orden del QUIMASOC Quien pudie- 
re tener derecho deberá presentar su 

reclamo al Banco, e 0 as 

desde la últma publicación de este 
so 
pw/2017180(3) 

    
  
     

kh _ 
BANCO ETT RUMIÑAHUI 

RA 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de Libreta de Ahorros No. 

593024540 de GAVILANEZ ESPIN JO 
SE ENRIQUE del Banco Al 

Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 6 días posteriores a la Ut 

  
QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 

581216868 de ALVARADO TANGUILA 

CESAR PABLO del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho deberá reciamar 

Seno dos 5 días postenores a la Ul- 

apnsoc/AR 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de Ahorros No 

581105160 de QUIÑONEZ ESTUPI- 
ÑAN MARTIRES W. del Banco pare 

ñahui. Quien 

clamar dentro de los 8 días postenores 
a la última publicación. 

ay11906/A.A 

tenga derecho deberá 
de los 5 días posteriores a la Útma pu- 

blicación 

  ay ri90eA.A 
ms el. e 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida ta Libre: No. 

586483091 de PAREDES PAREDES 
SANDRO des Banco At 
nO cn con 

ayv1906/A.A 

QUEDA AÑULADA No. ida la de . 
Por Ps de CARATE VACA EDGAR 

Banco Rumiñahui 
LEONERDO del deberá reciamar 
Quien tenga 
deso de los $ días posareres ala de 
ima publicación. 
aynaostA.A 

mms anti AA 
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Mid 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ana CS 

¡107 LO 

  

z 5d 

y DELA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CROSSROADS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

CROSSROADS S.A. aumentó su capital en US $ 
4.800,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 3 

de octubre del 2000. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañes mediante 
Resolución No. 01.Q.1J. 3487 de 10 de julio del 

2001. 

El capital actual suscrito de US $ 5.000,00 esta 
dividido en 5.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 10 de julio del 2001 
“2472 oo 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ “A 
. SECRETARIO GENERAL :,. 

e Z coa 

  

ay ti20e a A.   

  PR 
REPUBLICA DEL == 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA OMNIBUS 88 
TRANSPORTES S.A. 

Se comunica al público que la compañía OMNIBUS BB 
TRANSPORTES S.A. aumentó su capital en US$ 35'966.955, 
reformó y codificó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 15 de junío del 2001. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
01.0.1J.3897 de 01 AGO. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 41'046.955, está dividido en 
41'046.955 acciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura se reforman entre otros los 
siguientes Artículos de los Estatutos Sociales. 

“ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LA ADMINISTR- 
CION: ....será administrada por el Directorio, el Presidente 
Ejecutivo, el Director de Operaciones, el Director de Finanzas 
y los Vicepresidentes. 

“ARTICULO VIGESIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBE- 
RES.- ....del Presidente Ejecutivo de la compañía: a) Ejercer 
la representación legal de la compañía, judicial y extrajudicial- 

Quito, 01 AGO. 2001   Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
) SECRETARIO GENERAL 

¡Y 1023VA.P.   
  

-IPERINTENDENCIA DE COM > > 

  

a muimira ME ALIMENTO 
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y EXC 
A A srrucion DE DE LA COMPAÑIA 
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